
Descripción de Puesto (DP)

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: Jueves, 7 de Marzo de 2024 

I Datos Generales

Dependencia SAE. SECRETARIA DE ADMINISTRACION

Nivel 1 DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES

Nivel 2 COORDINADORA DE SEGUIMIENTO A PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION

Puesto JEFE DEL DEPTO. DE ADJUDICACIONES DIRECTAS POR TABLA COMPARATIVA

II Ejercicio de Mando

Recursos Económicos que maneja $0

Cantidad de colaboradores que maneja DE 1 A 2

Tipo de Mando INTERMEDIO

III Desarrollo Profesional

Formación PROFESIONAL

CONTADOR PUBLICO

LIC. ADMINISTRACION DE EMPRESAS

LIC. DERECHO

Carrera

Posgrado/ Especialidad NO REQUERIDA

Idiomas NO REQUERIDO

Experiencia en el Puesto 2 A 5

Este apartado se complementará con la formación curricular y la experiencia laboral previas del ocupante del puesto, las 

competencias técnicas y competencias genéricas descritas en los apartados siguientes, así como los elementos que 

determine la Dirección General de Capital Humano. Excepcionalmente y previa valoración y autorización de la Secretaría de 

Administración a través de su DGCH, la formación curricular y experiencia laboral será considerada para la ocupación del 

puesto cuando no se reúna la totalidad de los requisitos expuestos en los apartados de las competencias técnicas , 

competencias genéricas y el desarrollo profesional.

IV Razón de ser del Puesto

Objetivo del Puesto Instrumentar y coordinar los procedimientos de contratación de adquisiciones y 

arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de los montos 

comprendidos ente los 500 y los 3,000 UMA's, así como también aquellos 

procedimientos con montos mayores que se declaren desiertos, según la ley en 

la materia hasta su completa y adecuada finalización.
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 Marco Normativo aplicable al Puesto

(Atribuciones)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos / Constitución Política 

del Estado de Aguascalientes / Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública / Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados / Ley General de Contabilidad Gubernamental / 

Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de 

Aguascalientes / Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 

de Aguascalientes y sus Municipios / Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público / Manual Unico de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios / Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público / Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el 

Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno del 

Estado de Aguascalientes / Ley de Coordinación Fiscal / Ley del Impuesto al 

Valor Agregado / Ley Federal de Procedimiento Administrativo / Ley General de 

Responsabilidades Administrativas / Ley Orgánica de la Administración Pública 

Estatal / Reglamento Interior de la Secretaría de Administración / Acuerdo por el 

que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización 

del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

Compranet / Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de 

Aguascalientes / Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 

Gobiernos de los Estados de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos 

Descentralizados.

V Responsabilidad del Puesto

Autonomía TOMA DECISIONES

 Impacto MEDIANO

VI Complejidad

Dificultad del Puesto COMPLEJO

Creatividad ALTA

VII Relaciones Profesionales

Internas MUY CONSTANTE

Externas MUY CONSTANTE

VIII Competencias Genéricas

Programas Institucionales (Aplica a toda las 

categorías)

Inducción al GEA

Inducción a la Dependencia

Inducción al Puesto
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Tipo Competencia Competencia Nivel de Dominio

Catálogo de Competencias Genéricas

Expresión Escrita 80% Lo requiere de manera importanteComunicativas

Comunicación Verbal 80% Lo requiere de manera importante

Discurso Público 80% Lo requiere de manera importante

Trabajo en Equipo 80% Lo requiere de manera importanteDe relación

Manejo de Conflictos y Negociación 80% Lo requiere de manera importante

Tecnologías de Información 80% Lo requiere de manera importanteOperativas

Manejo de Herramientas de Comunicación 80% Lo requiere de manera importante

Manejo de Personal 80% Lo requiere de manera importanteDirectivas

Liderazgo 80% Lo requiere de manera importante

Visión Estratégica 80% Lo requiere de manera importante

Planeación 80% Lo requiere de manera importanteAdministrativas

Organización 80% Lo requiere de manera importante

Dirección 80% Lo requiere de manera importante

Control 80% Lo requiere de manera importante

Evaluación 80% Lo requiere de manera importante

Seguimiento 80% Lo requiere de manera importante

IX Funciones Específicas del Puesto

 1 Revisar la descripción del bien y/o servicio de la requisición así como la documentación de investigación de 

mercado y demás documentación anexa propia de la requisición, en caso de estar incorrecta y /o incompleta 

se rechaza en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) para ser subsanada por el Ente Requirente; 

en caso de que la requisición contenga la descripción, información y demás anexos completos y correctos se 

da por revisada en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF).

 2 Programar la fecha de inicio de procedimiento y designar al comprador, una vez recibido el Listado de 

proveedores a invitar, en conjunto con la Autorización de inicio de procedimiento para adjudicaciones , 

requisición, investigación de mercado y demás documentos.

 3 Realizar las revisiones de todas las solicitudes de cotización desarrolladas por los compradores, previo, a ser 

enviadas por medio electrónico a las personas físicas o morales participantes en el procedimiento.

 4 Verificar de cada procedimiento en proceso la documentación recibida de los participantes, la tabla 

comparativa generada en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) y la bitácora de compra 

elaboradas por el comprador.

 5 Notificar a la persona moral o física la adjudicación por medio electrónico.

 6 Solicitar a la Dirección General Jurídica la elaboración de contrato, (en las adjudicaciones mayores a 3,000 

UMAS o de tracto sucesivo), proporcionando la documentación derivada de dicha adjudicación.

 7 Elaborar los pedidos de compra derivados de los procedimientos de su competencia, y remitirlos a la 

Coordinadora de Seguimiento a Procedimientos de Contratación para su validación y firma. De la misma 

forma notificar y entregar dichos pedidos de compra a los proveedores adjudicados. Notificar también a la 

Dirección General Patrimonial la adquisición de bienes.

 8 Coordinarse con el Departamento de Gestión Documental para la atención a Auditorías del ámbito estatal o 

federal, así como la carga de información para su publicación en los portales de transparencia y la respuesta a 

solicitudes de información.

 9 Salvaguardar, en el ámbito de competencia, la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 

que se maneje y genere en el área.

 10 Las demás que le confiera la normatividad aplicable, o las que el superior jerárquico le asigne en el ámbito de 

sus funciones.

Área Competencia Años de experiencia

X Competencias Técnicas del Puesto

ADQUISICIONES Adquisición de bienes y servicios 2 A 5

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA Administración de archivos 2 A 5

CALIDAD Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS Análisis de información 2 A 5

JURÍDICO Conocimientos básicos en derecho 2 A 5
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Nombre y firma del Ocupante del Puesto Nombre y firma de validación del Jefe Inmediato

Con apego y en cumplimiento a los siguientes ordenamientos legales:

Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, Artículo 8 fracción VIII, 10 Fracción I, III y Artículo 27 Fracciones I, IV y 

VII.

Ley del Servicio Civil de Carrera para el Estado de Aguascalientes , Capítulo IV Artículo 16 Fracción II.

Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027.

Reglamento Interior de Trabajo de la Administración Pública Estatal , Capítulo V, Artículo 50 Fracción XV.

Manual de Lineamientos de Capital Humano, Artículo 9° fracciones I, y III, así como los artículos 13, 14, 15, 16 y 17.
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